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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 1175

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
11-3-83, se reciben ofertas, en la
Direción de esta Fábrica, Acis-
clo Dfaz, 18, Murcia, para la ad-
quisición, por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

10 .000 metros manguera ra-
yón 100°ro, s/plano 2421-121, co-
lor blanco, al precio límite de
117 pesetas/metro .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción .

El coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

* Número 1343

COMUNIDAD DE REGANTES

DEL CAMPO DE CARTAGENA

CONVOCATORIA

Se convoca Junta General Or-
dinaria de la Comunidad de Re-
gantes del Campo de Cartagena,
que tendrá lugar el jueves, día
24 de marzo del presente año, a
las 19 horas en primera convoca-
toria, y a las 19,30 horas en se-
gunda, en el salón de actos de
la A.I .S .S., sita en la Plaza de
España, número 1, de Cartagena,
con el siguiente

ORDEN DEL DI A

1° Lectura y aprobación en
su caso del acta de la reunión
anterior .
2° Memoria de la Comunidad

y del Sindicato de Riegos .
3° Perspectivas de regadío

para el presente año de 1983 .
4.0 Organización del riego: A)

Contadores; B) Jurados de Rie-
gos .

5° Precio del agua del Tras-
vase.

6° Estado de cuentas y presu-
puestos para el año 1983 .

7 ° Ruegos y preguntas .

Lo que a sus efectos y en cum-
plirniento a lo previsto en las
Ordenanzas de la Comunidad, se
hace público para general conoci-
miento.

Cartagena, 1 de marzo de 1983 .
El presidente de la Comunidad,
Fulgencio Rosique Navarro .

Número 1176

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
11-3-83, se reciben ofertas, en la
Dirección de esta Fábrica, Acis-
élo Díaz, 18, Murcia para la ad-
quisición por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

10 .000 Kg . de • Dibutil-Ftalato
(en bidones) . Precio límite : 155
pesetas/kilo .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise,
se facilitará en la referida Di-
rección .

El coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

Número 1058

REGIMIENTO DE INFANTERIA

SAN MARCIAL N " 7

BURGOS

EDICT O

Pascual Peñalver Ortega, hijo
de Francisco y de Dolores, naci-
do el día 17 de mayo de 1962 en
Cieza (Murcia), de estado solte-
ro; de profesión camarero, con
D .N.I. número 29 .037.898, domi-
ciliado en Cieza (Murcia), y aun-
que en la actualidad consta esta
dirección en St. Gilles, 26 rae Me-
reirieu (Francia), encartado en
expediente judicial número 15/
83 por el presunto delito de de-
serción, faltando de su acuarte-
lamiento desde el día 27 de ene-
ro de 1983.

Deberá comparecer en el plazo

de diez días ante don Rafael Sie-
rra Sedano, capitán de Infantería,
juez instructor del Regimiento de
Infantería San Marcial número
7, sito en la Plaza de Burgos, ba-
jo el apercibimiento de ser decla-
rado rebelde .

Burgos, 15 de febrero de 1983 .
El capitán juez instructor, Rafael
Sierra Sedano .

Número 1177

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
11-3-83, se reciben ofertas, en la
Dirección de esta Fábrica, Acis-
clo Díaz, 18, Murcia, para la ad-
quisición por contratación direc-
ta con promoción de ofertas, de :

2 .600 Kg. de Dietil-Difenil-Urea

(Centralita I) . Precio limite: 1 .130
pesetas/kilo .
El pliego de bases que ha de

regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-

nicas del referido material, y
cuanta información se precise,
se facilitará en la referida Direc-
ción .

El coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

Número 1219

ADUANA DE CARTAGENA

Esta Aduana ha dictado acuer-
dos de sanción por infracción a
los preceptos de la Ley de Impor-
tación Temporal de Automóviles
contra Walter Bernhod Nunning .
Los acuerdos constan,respectiva-
mente, en el expediente 119/82 .
Contra dichos acuerdos puede in-
terponerse reclamación económi-
co-administrativa d e n t r o de un
plazo de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de
esta publicación, ante el Tribunal
Económico-Administrativo de la
Delegación de Hacienda de Mur-
cia.

Cartagena, 16 de febrero 1983 .
El inspector administrador, Juan
Mateo García.


